
INCIDENTE DE NULIDAD_PROCESO_08001315300420220010000
Oscar Betancur <oscar.betancur@aab-estudiojuridico.com>
Vie 1/07/2022 2:57 PM
Para:

Juzgado 04 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:

consuelo.a@aab-estudiojuridico.com <consuelo.a@aab-estudiojuridico.com>;
jcabalp@gmail.com <jcabalp@gmail.com>

Cordial saludo, 

Por instrucción de la doctora Consuelo Acuña, radico un memorial con destino al proceso
No. 08001315300420220010000. 

Copia del memorial se dirige al correo electrónico del apoderado de la parte solicitante. 

Agradezco al juzgado la confirmación de recibido y darle al escrito el trámite correspondiente. 

Cordialmente, 

ÓSCAR FERNANDO BETANCUR GARCÍA 

Abogado Asociado

Tels: (+571) 6 37 4992 / 94 / 97 

Calle 110 No. 8 – 09 Bogotá D.C. - Colombia

Email: oscar.betancur@aab-estudiojuridico.com

 

La información contenida en este E-mail es confidencial y solo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la

cual esta dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es

prohibida y sera sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo al remitente y borrar el

mensaje recibido inmediatamente.

mailto:consuelo.a@aab-estudiojuridico.com


 
 

Señores,  

Juzgado 4 Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla. 

ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

En su Despacho 

 

 

Referencia. Prueba extraprocesal.   

Demandante. Magali Barvo de Martín Leyes y otros.  

Citados. Laboratorios Incobra SA y otros.  

Radicado. 08001315300420220010000. 

Asunto. Incidente de nulidad por indebida notificación.  

 

 

Consuelo Acuña Traslaviña, actuando en nombre propio y como apoderada judicial de 

Laboratorios Incobra SA (en adelante “Incobra”), formulo Incidente de Nulidad en el 

que le solicito al Despacho declarar la nulidad de todo lo actuado, por haberse 

configurado la causal de nulidad prevista en el artículo 133.8 del CGP.   

 

1. Hechos que sirven de base al incidente de nulidad. 

 

1.1. Comunicación electrónica incompleta a Consuelo Acuña Traslaviña.  

 

➢ Con comunicación electrónica “Registrado: Notificacion #80001000154# CORREO 

ELECTRONICO Radicado:2022-00100 - Juzgado 4 Civil del Circuito de Consuelo Acuña 

Traslaviña” 1, del sábado 25 de junio de 2022, recibí en mi correo electrónico 

consuelo.a@aab-estudiojuridico.com un archivo en PDF denominado “solicitud 

prueba anticipada” con 8 páginas. 

 

 
1 Remitente: notifica@postacol.com.co. 

mailto:ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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➢ El anterior archivo PDF contiene una “SOLICITUD DE PRUEBA ANTICIPADA 

O EXTRAPROCESAL” (Pág. 1-3), un escrito de subsanación (Pág. 4-5) y un auto 

admisorio de 10 de junio de 2022 (Pág. 6-8).  

 

➢ El archivo PDF no contiene ninguno de los anexos referidos en la solicitud, ni 

los descritos en la subsanación y tampoco se aportó copia del auto de inadmisión 

del trámite.  

 

1.2. Comunicación electrónica incompleta a Incobra.  

 

➢ Con comunicación electrónica “Registrado: Notificacion #80001000163# CORREO 

ELECTRONICO Radicado:2022-00100 - Juzgado 4 Civil del Circuito de Laboratorios 

Incobra S.A” 2, del sábado 25 de junio de 2022, Incobra recibió en el correo 

electrónico contabilidad@incobra.com el mismo archivo en PDF denominado 

“solicitud prueba anticipada” con 8 páginas. 

 

➢ Este archivo PDF contiene una “SOLICITUD DE PRUEBA ANTICIPADA O 

EXTRAPROCESAL” (Pág. 1-3), un escrito de subsanación (Pág. 4-5) y un auto 

admisorio de 10 de junio de 2022 (Pág. 6-8).  

 

➢ El archivo PDF no contiene ninguno de los anexos referidos en la solicitud, ni 

los descritos en la subsanación y tampoco se aportó copia del auto de inadmisión 

del trámite.  

 

1.3. Ausencia de identidad del remitente.  

 

➢ En el cuerpo de los correos electrónicos no se identifica una persona natural como 

emisor ni se explica el motivo de la comunicación.  

 

➢ Los correos electrónicos remitidos no tienen por origen un nombre de dominio 

de la Rama Judicial. 

 

➢ No se aportó ninguna información adicional que explicara el motivo de la 

comunicación que estaba siendo remitida. 

 

 
2 Remitente: notifica@postacol.com.co.  

mailto:contabilidad@incobra.com
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➢ Consultado el número de radicación en el sistema unificado de la Rama Judicial 

el expediente aparece como privado.  

 

1.4. Consecuencias procesales.  

 

➢ Los anteriores defectos evidencian que la notificación personal de Incobra no se 

hizo en debida forma. Tampoco se me notificó personalmente en debida forma. 

Por lo tanto, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, la ley 2213 de 

2022 y el Código General del Proceso, los correos electrónicos de comunicación 

remitidos son nulos.  

 

➢ Esta situación conduce a declarar la nulidad por indebida notificación, prevista 

en el artículo 133.8 del CGP.  

 

Con base en estos hechos, expondré las razones jurídicas que sirven de fundamento a la 

nulidad que solicito declarar: 

 

2. Argumentos jurídicos. 

 

La demanda con sus anexos y el auto admisorio deben ser notificados personalmente. 

En el recaudo de pruebas extraprocesales, este requisito es obligatorio. No cumplir con 

este mandato afecta el debido proceso y configura una causal de nulidad, prevista en el 

artículo 133.8 del CGP. Según esta norma, el proceso será nulo “[c]uando no se practica 

en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas”. 

En este caso, la notificación personal que debía hacerse a Incobra y a mí como persona 

natural fue irregular, pues no se dio cumplimiento a cabalidad de todas las exigencias 

del Decreto 806 de 2020 y la ley 2213 de 2022. Al no haberse notificado en debida forma 

el auto admisorio de la prueba extraprocesal, las comunicaciones electrónicas remitidas 

el 25 de junio de 2022, no tienen ningún efecto.   

  

Las comunicaciones remitidas el 25 de junio de 2022 no cumplen con lo señalado en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Según el Decreto 

y la ley, la notificación electrónica que deba “hacerse personalmente” exige “el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos” y manda que los anexos “que deban entregarse 

para un traslado se enviarán por el mismo medio”. Para adelantar esta notificación se deben 

remitir todos los documentos que integran las actuaciones procesales de admisión de la 
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demanda: los anexos del traslado y las providencias que se notifican personalmente, 

incluyendo el auto inadmisorio. En este caso, no se cumplió con ese mandato porque no 

se allegó los anexos de la solicitud de prueba “anticipada” y su subsanación y tampoco 

se aportó copia del auto inadmisorio inicial. 

 

Adicionalmente, se incumplió con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 

y 6 de la ley 2213 de 2022. Según lo señalado en esta disposición, la demandante, al 

momento de la radicación de la demanda, “simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados”. No obstante, en este caso, esto 

tampoco se cumplió.   

 

Estas omisiones evidencian que la notificación personal, en realidad, no se practicó 

en legal forma.   

  

Por tal motivo, debido a que la demandante incumplió con el procedimiento establecido 

para realizar en debida forma la notificación personal de la demanda, es necesario 

declarar la nulidad de todo lo actuado desde el auto admisorio, inclusive, al haberse 

infringido las reglas establecidas en los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 

(contenidos en la ley 2213 de 2022).   

 

2.1. Cumplimiento de los requisitos legales para plantear la nulidad.  

 

Verificada la configuración de la causal de nulidad, se cumplen también todos los 

requisitos legales para decretarla.   

  

Primero, Incobra y yo como persona natural contamos con legitimación e interés 

jurídico para proponer la nulidad por ser parte involucrada en este trámite. 

  

Segundo, la petición de nulidad es oportuna, ya que este es el primer acto procesal que 

se presenta desde que fueron recibidas las comunicaciones electrónicas el 25 de junio de 

2022. Además, la nulidad se formula dentro del plazo establecido en el artículo 137 del 

CGP, luego de transcurridos los dos días de enteramiento automático previstos en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (contenido en la ley 2213 de 2022).   

  



  
 

5 | P á g i n a  
 

Tercero, la irregularidad que se presentó no puede alegarse por otro medio de defensa, 

por cuanto son vicios que afectan el primer acto de vinculación al proceso como es la 

notificación personal del trámite. 

  

Cuarto, el vicio no ha sido saneado o convalidado por acción nuestra, por el contrario, 

está siendo alegado oportunamente.   

  

Y, quinto, la irregularidad presentada afecta el derecho al debido proceso y compromete 

el cumplimiento de normas procesales, al no haberse realizado en debida forma la 

notificación personal, conforme a lo establecido en la regulación especial del Decreto 

806 de 2020 y la ley 2213 de 2022.    

  

En conclusión, al haberse establecido la configuración de la causal de nulidad prevista 

en el artículo 133.8 del CGP, es necesario declarar la nulidad de todo lo actuado desde 

el auto admisorio de la demanda, inclusive.   

 

3. Pruebas.  

 

Solicito al Despacho valorar los documentos PDF que fueron recibidos con la 

comunicación de 25 de junio de 2022. Asimismo, aporto registro en PDF de los mensajes 

de datos recibidos en la misma fecha.  

 

Como medios de prueba adicionales, solicito al Despacho decretar la declaración del 

apoderado de la parte solicitante, doctor José Gilberto Cabal Pérez, con el fin de que 

declare sobre la forma como llevó a cabo los trámites tendientes a notificarme 

personalmente a mí y a Incobra. Solicito que se lo cite al correo electrónico informado 

en su solicitud: jcabalp@gmail.com.  

 

4. Solicitudes.  

 

Con base en lo anteriormente expuesto, solicito comedidamente al Despacho decretar 

la nulidad del proceso, por la ocurrencia de la causal prevista en el artículo 133.8 del 

CGP. Como consecuencia, declarar la nulidad de todo lo actuado desde el auto 

admisorio de la demanda, inclusive. 

 

mailto:jcabalp@gmail.com


  
 

6 | P á g i n a  
 

Además, solicito al Despacho ordenar que se levante la reserva del expediente para que 

el registro de actuaciones pueda ser consultado libremente en los sistemas electrónicos 

de consulta de procesos de la Rama Judicial (Sistema Unificado, Siglo XXI y TYBA) 

 

5. Anexos.  

 

Aporto los documentos referidos en el acápite de pruebas, copia del poder conferido por 

Incobra y copia del certificado de existencia y representación legal de Incobra.  

 

6. Notificaciones.   

  

Mis correos electrónicos para recibir notificaciones electrónicas son los siguientes: 

consuelo.a@aab-estudiojuridico.com y gerencia@aab-estudiojuridico.com.    

 

 

Atentamente, 

 

Consuelo Acuña Traslaviña3 

C.C. No. 41.539.594 

T.P. No. 28.958 del C S de la J 

 

 
3 Este memorial se presume auténtico conforme al Parágrafo Segundo del artículo 103 del CGP: “(…) Parágrafo 
segundo. No obstante lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, se presumen auténticos los memoriales y demás 
comunicaciones cruzadas entre las autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso.” 
(Resaltado propio) 

mailto:consuelo.a@aab-estudiojuridico.com
mailto:gerencia@aab-estudiojuridico.com






Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E. S. D.  
 
 
REF: SOLICITUD DE PRUEBA ANTICIPADA O EXTRAPROCESAL  
 
 
JOSÉ GILBERTO CABAL PÉREZ, abogado en ejercicio, identificado con c.c. 8.746.028 y portador de la TP 
71.307 del C.S. de la J, en mi condición de apoderado especial de las señoras Magali Barvo de Martin-
Leyes e Irene, Natalia y Mariana Martin-Leyes Barvo, según los poderes adjuntos, de manera atenta 
solicito que ordene la práctica de las siguientes pruebas anticipadas o extraprocesales para ser presentadas 
posteriormente a un eventual proceso o procesos judiciales, conforme las siguientes razones de hecho y de 
derecho: 
 
 

HECHOS 
 
Primero: Mis representadas son accionistas de Laboratorios Incobra S.A., titulares del 14,287% de las 
acciones suscritas y pagadas. 
 
Segundo: Desde hace un tiempo importante mis poderdantes sienten que el grupo mayoritario de accionistas 
y los miembros de la junta directiva que representan sus intereses en este órgano social, así como el 
representante legal designado por ellos, vienen tomando y ejecutando decisiones que sólo favorecen los 
intereses de esa mayoría accionaria, en detrimento de los intereses de la minoría, dentro de la cual se 
encuentran las accionistas que apodero. 
 
Tercero: Para despejar toda duda y determinar si existen motivos para presentar demanda judicial contra 
accionistas mayoritarios y administradores, requerimos la práctica de las siguientes pruebas anticipadas a 
costa de mis poderdantes. 
 
 

PRUEBAS SOLICITADAS 
 
Primera Prueba Pericial: 
 
Solicito que su Despacho ordene la práctica de la siguiente prueba pericial, que realizará el perito contable y 
financiero SANTANDER GÓMEZ GARCÍA, y su equipo de trabajo, a la contabilidad, y soportes documentales 
de la misma, de la sociedad Laboratorios Incobra S.A., con el propósito de determinar o conocer:    
 
(i) Los cánones de arrendamiento, mes a mes, que ha pagado Laboratorios Incobra S.A. a Laboratorios 

Cosméticos y Químicos Cosquim S.A.S durante los últimos cinco años (2017, 2018, 2019, 2020 y 2021), en 

virtud del contrato de arrendamiento que las vincula, o cualquier otra denominación que pueda tener dicho 

vínculo contractual, y respecto de los inmuebles que a continuación se relacionan: 

 

(a) Calle 46 # 46 – 117 (oficinas y parte de la planta de fabricación),  

(b) Calle 47 # 46 – 84 (bodegas en inmueble de Cosquim),  

(c) Calle 46 # 46 – 77 (área BPL/Microbiología de la planta de Incobra) 

 



(ii) El detalle de ingresos y egresos, específicamente relacionado con el contrato de regalías, o la 

denominación que tenga el contrato, existente entre Laboratorios Incobra S.A. y Laboratorios Cosméticos y 

Químicos Cosquim S.A.S (accionista con la mayor participación accionaria individual en Laboratorios Incobra 

S.A.), en virtud del cual Incobra produce, fabrica o maquila y comercializa productos de consumo de marcas 

registradas de Cosquim, o de marcas que pueden ser explotadas por Cosquim, y le paga regalías mensuales 

o periódicas a Cosquim. La necesidad es aclarar cuánto ingreso se recibe por este contrato, cuáles son los 

costos del mismo, qué utilidad le queda a Incobra y cuánto paga por concepto de regalía o utilidad o comisión, 

o cualquier otro concepto, a Cosquim. La prueba abarcará cifras correspondientes a los años 2017, 2018, 

2019, 2020 y 2021. 

 

(iii) El detalle de ingresos y egresos de todo contrato celebrado entre Laboratorios Incobra S.A. y Laboratorios 

Cosméticos y Químicos Cosquim S.A.S, o celebrado con otro accionista de Laboratorios Incobra S.A., o con 

algún integrante de la familia Valldejuli, familia que controla directa o indirectamente más del 50% del capital 

suscrito de Laboratorios Incobra; como por ejemplo contratos de outsourcing o de asesoría o de 

licenciamiento, y cuánto ha pagado, paga y por qué conceptos una parte a la otra durante los años 2017, 

2018, 2019, 2020 y 2021. 

 

(iv) El costo de las inversiones realizadas y contabilizadas por la arrendataria Laboratorios Incobra S.A. en los 

inmuebles de propiedad de la arrendadora Laboratorios Cosméticos y Químicos Cosquim S.A.S, durante los 

años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.  

 
 
Segunda Prueba Pericial: 
 
Solicito que su Despacho ordene la práctica de la siguiente prueba pericial, que realizará la sociedad 
CEPEDA & CIA S.A., firma profesional especializada en avalúos de inmuebles y precios de arriendo y venta 
de los mismos, con el propósito de realizar un avalúo comercial a los inmuebles de propiedad de Laboratorios 
Cosméticos y Químicos Cosquim S.A.S, arrendados a Laboratorios Incobra S.A., siendo ésta quien los ocupa 
en calidad de arrendataria, y obtener el concepto profesional de esa firma sobre cuál debe ser el canon de 
arrendamiento de dichos inmuebles a precios de mercado y qué variación ha podido tener dicho canon a 
precio de mercado en los últimos cinco años (2017, 2018, 2019, 2020 y 2021). Los inmuebles a avaluar y 
ocupados por Laboratorios Incobra S.A. se encuentran ubicados en la Calle 46 # 46 – 117, Calle 46 # 46 – 77 
y Calle 47 # 46 – 84 (aunque son tres inmuebles jurídicamente, constituyen un solo complejo industrial en el 
cual funciona Laboratorios Incobra S.A.). 
 
 

DERECHO 
 
Invoco como fundamentos de derecho los siguientes artículos del CGP: 
 
“…ARTÍCULO 183. PRUEBAS EXTRAPROCESALES. Podrán practicarse pruebas extraprocesales con observancia de 
las reglas sobre citación y práctica establecidas en este código. 
 
Cuando se soliciten con citación de la contraparte, la notificación de esta deberá hacerse personalmente, de acuerdo con 
los artículos 291 y 292, con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la respectiva diligencia(…). 

(…) ARTÍCULO 189. INSPECCIONES JUDICIALES Y PERITACIONES. Podrá pedirse como prueba extraprocesal la 
práctica de inspección judicial sobre personas, lugares, cosas o documentos que hayan de ser materia de un proceso, 
con o sin intervención de perito. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#291
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#292


Las pruebas señaladas en este artículo también podrán practicarse sin citación de la futura contraparte, salvo cuando 
versen sobre libros y papeles de comercio caso en el cual deberá ser previamente notificada la futura parte contraria…” 

Así mismo los artículos 226 y 227 del CPC, aplicables en lo pertinente a las pruebas periciales pedidas, y por 
remisión expresa del trascrito art. 183. En este sentido, solicito al señor Juez requerir a los administradores y 
demás funcionarios competentes de Laboratorios Incobra S.A. para que colaboren de la mejor manera con los 
peritos para lograr los informes periciales que necesitamos.  

ANEXOS 
 
-Poder que se me confirió para actuar. 
-Certificado de existencia y representación legal de Laboratorios Incobra S.A. (sociedad en cuyo domicilio se 
practicarán las pruebas anticipadas solicitadas).  
- Certificado de existencia y representación legal de Laboratorios Cosméticos y Químicos Cosquim S.A.S., 
accionista de Incobra. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Para efectos de cumplir con las citaciones de las futuras y eventuales contrapartes, como lo señalan las 
normas citadas e invocadas como fundamentos de derecho, solicito que se notifique a las siguientes personas 
naturales y jurídicas a las siguientes direcciones electrónicas, en cumplimiento del decreto 806 de 2020. 
 
-La sociedad Laboratorios Cosméticos y Químicos Cosquim S.A.S., accionista de Incobra, al correo 
electrónico carlosmoreno@cosquim.com 
 
-La sociedad extranjera TEJO AV.V y las personas naturales Richard Mc Gowan Valldejuli, Peter Valldejuli 
Covas, Consuelo Acuña Traslaviña, Edelmira Hadechini Meza, Héctor Chacón Lasso y Mauricio Bermúdez 
Acuña, la primera accionista de Incobra y las personas naturales administradores de Incobra, al correo de 
notificaciones judiciales de Incobra contabilidad@incobra.com     
 
La dirección de notificación de la empresa Laboratorios Incobra S.A., y lugar donde se practicarán las pruebas 
periciales pedidas, es Calle 46 # 46 – 117 de Barranquilla. Esta sociedad recibe notificaciones a su correo 
electrónico contabilidad@incobra.com 
 
Mis representadas y el suscrito recibimos notificaciones en mi oficina de abogado cra 54 No 68-196 of. 403 de 
Barranquilla; y a mi correo electrónico jcabalp@gmail.com. 
      
 
Atentamente,  
 
 
 
José Gilberto Cabal Pérez    

mailto:carlosmoreno@cosquim.com
mailto:contabilidad@incobra.com
mailto:contabilidad@incobra.com


Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
E. S. D.  
 
 
REF: SOLICITUD DE PRUEBA ANTICIPADA O EXTRAPROCESAL. Rad. 2022-00100. 
Citantes: Magali Barvo de Martin-Leyes y otras. Citados: Laboratorios Incobra S.A. y 
Otros.  
 
 
JOSÉ GILBERTO CABAL PÉREZ, abogado en ejercicio, identificado con c.c. 8.746.028 y 
portador de la TP 71.307 del C.S. de la J, en mi condición de apoderado especial de las 
señoras Magali Barvo de Martin-Leyes e Irene, Natalia y Mariana Martin-Leyes Barvo, 
según los poderes que reposan en el expediente, de manera atenta me permito subsanar 
la Solicitud de Prueba Anticipada o Extraprocesal, según su requerimiento en auto 
notificado el pasado 16 de mayo, y hago las siguientes precisiones: 
 
-Sociedad Extranjera TEJO AV.V.  
 
Manifiesto que esta sociedad no tiene negocios permanentes en Colombia y por tanto no 
posee ningún establecimiento ni sucursal en Colombia ni necesita registro alguno en las 
cámaras de comercio colombianas (art. 471 C.Co.). Será notificada dentro de la presente 
actuación procesal de prueba anticipada en su condición de accionista de la sociedad 
colombiana Laboratorios Incobra S.A. 
 
Al tener sólo acciones en una sociedad colombiana, tal hecho no constituye “actividades o 
negocios permanentes” en Colombia, tal como lo ha conceptuado la Superintendencia de 
Sociedades en Oficio 220-15672 del 22 de marzo de 2007: 
 
“La condición de socio extranjero en una sociedad comercial no constituye necesariamente el 
desarrollo de una actividad permanente. Así las cosas, la sociedad extranjera cuya inversión sea 
en los términos de la consulta no requeriría establecerse en el país”. 
 

Me permito anexar certificado de existencia y representación legal de Laboratorios 
Incobra S.A. del día de ayer en el cual consta que se registró en la cámara de comercio 
de Barranquilla una situación de control por la cual la sociedad de Aruba TEJO AV.V es la 
accionista controlante de Laboratorios Incobra S.A.; y para efectuar este registro actuó 
como apoderada en Colombia de TEJO AV.V la doctora CONSUELO DE LAS 
MERCEDES ACUÑA TRASLAVIÑA, según poder y documentos complementarios que 
igualmente adjuntamos, obtenidos en la cámara de comercio de Barranquilla.  
 
Para los efectos del art. 8º del Decreto 806 de 2020, manifiesto bajo la gravedad de 
juramento que los siguientes son los correos electrónicos de las personas que deben ser 
notificadas de esta prueba anticipada, que me fueron suministrados por mis poderdantes 
quienes son accionistas de Laboratorios Incobra S.A. y comparten o han compartido 
escenario y correos electrónicos con las personas abajo relacionadas tanto en asamblea 
de accionistas como en junta directiva (en el certificado de cámara de comercio adjunto se 
observa que Irene Martin-leyes comparte junta directiva con varios de los citados): 
 
 

Consuelo Acuña Traslaviña consuelo.a@aab-estudiojuridico.com 

 

mailto:consuelo.a@aab-estudiojuridico.com


Mauricio Bermúdez Acuña mauricio.bermudez@aab-estudiojuridico.com 

 

Richard McGowan Valldejuli rwm@valebron.com 

 

Peter K. Valldejuli Covas pkvc@cosquim.com 

 

Edelmira Hadechni  Edelmira_hadechni@hotmail.com 

 

Hector Chacon Lasso  hectorchaconl@gmail.com 

 

Carlos Moreno García          carlosmoreno@cosquim.com 

 

 
Adjuntamos así mismo, correos electrónicos varios de la secretaria de la junta directiva de 
Incobra citando por correo electrónico a las personas arriba relacionadas a reunión de 
junta directiva, para probar que ella les envía las citaciones a los correos electrónicos que 
estamos suministrando en este memorial.  
 
Atentamente, 
 
 
 

José Gilberto Cabal Pérez    

mailto:mauricio.bermudez@aab-estudiojuridico.com
mailto:rwm@valebron.com
mailto:pkvc@cosquim.com
mailto:Edelmira_hadechni@hotmail.com
mailto:hectorchaconl@gmail.com
mailto:carlosmoreno@cosquim.com


  

 

                                    Consejo Superior de la Judicatura 
               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

              Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla 
 

SICGMA 

PROCESO: PRUEBA EXTRAPROCESAL.  
DEMANDANTE. MAGALI BARVO DE MARTIN-LEYES Y OTROS  
CITADOS: LABORATORIOS INCOBRA S.A., Y OTROS  
RADICACIÓN: 080013153004202200100.. 
 
 
BARRANQUILLA, DIEZ (10) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 
El solicitante de la prueba extraprocesal ha subsanado los defectos señalados, razón por 
la cual a misma deberá ser admitida y decretada.- 
 
De otra parte el solicitante de la prueba interpone recurso de reposición contra la decisión 
del juzgado de no nombrar cómo perito los señalados por quién requiere la práctica de la 
prueba. 
 
En el auto recurrido se dijo que, si se acude a un juzgado, será este el que designe a los 
auxiliares, y se adiciona que si el peticionario desea practicar la prueba con los peritos 
que menciona, bien puede hacerlo directamente sin intervención de un juez ya que la 
regla 2ª del artículo 48 y el artículo 227 del C. G del P., se lo permiten. 
 
El recurrente afirma que no ha presentado una demanda, sino solicitud de prueba 
extraprocesal con fundamento en los artículos 183 y 189 del C.G del P.- Agrega que eleva 
la solicitud por la imposibilidad de sus poderdantes de obtener la información contable y 
de avalúos técnicos que requieren, acudiendo para ello a la prueba extraprocesal, 
pudiendo pedir la prueba pericial por ser de las admitidas por la ley procesal. 
 
Adiciona que la prueba extraprocesal se practica con observancia de las reglas sobre 
citación y práctica establecidas en el código, y según esas reglas la prueba pericial se 
puede efectuar a través de peritos designados por la parte que lo solicite, aporte o vaya 
a aportar a un futuro proceso judicial, cómo lo prevén  los artículo 48 y 227 del C. G del 
P.- 
 
Que la orden judicial garantiza el ingreso al sitio donde se haya la información, pues s 
partes, ninguna de las normas citadas ni ninguna relativa a la reserva legal propia de los 
documentos y activos de las empresas comerciales, permiten el ingreso de particulares 
a oficinas o a establecimientos de comercio para realizar peritazgos o revisiones de los  
libros y documentos de una empresa sin una orden judicial. Insiste en que no tienen 
posibilidad alguna de acceder a la información que necesitan. 
 
En verdad que asiste razón al recurrente en todas las argumentaciones expuestas. A 
estas debe agregarse que las normas que regulan las pruebas extraprocesales, en 
concordancia con las específicas de la pericia, no establecen regla alguna acerca de 
quién tiene iniciativa para la designación del perito en la práctica del dictamen como 
prueba extraprocesal. 
 
Se ha de revocar el aparte del auto recurrido en cuanto señalaba que los peritos debían 
ser designados por el juzgado, y en su lugar se designarán los propuestos por el 
solicitante. 
 

Este auto se notificará personalmente a los convocados en atención a lo dispuesto en el 
inciso 2º., del artículo 183 del C. G del P.- 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 233 del C.G del P., en concordancia con el 
artículo 183 del mismo código, los convocados tienen el deber de colaborar con los 
peritos, de facilitarle los datos, las cosas y el acceso a los lugares necesarios para el 
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desempeño del cargo. Si alguno no lo hiciere se hará constar así en el dictamen. La 
definición de las consecuencias de esta conducta, o la de impedir la práctica del dictamen, 
corresponderá al juez ante quién se aduzcan, según lo previsto en el inciso 2º., del 
artículo 174 del C. G del P.- 
 

 

Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°) ADMITIR la solicitud de práctica de prueba pericial cómo prueba extraprocesal 
solicitada por Magali Barvo de Martin-Leyese Irene, Natalia y Mariana Martin-Leyes 
Barvo, con citación de la sociedad LABORATORIOS COSMÉTICOS Y QUÍMICOS 
COSQUIM S.A.S., la sociedad extranjera TEJO AV.V., y las personas naturales 
RICHARD MC GOWAN VALLDEJULI, PETER  VALLDEJULI  COVAS,  CONSUELO  
ACUÑA  TRASLAVIÑA,  EDELMIRA  HADECHINI  MEZA,  HÉCTOR CHACÓN LASSO 
Y MAURICIO BERMÚDEZ ACUÑA  
 
Notifíquese a los citados en forma personal. 
 
La sociedad extranjera TEJO AV.V., será citada a través de su apoderada en Colombia 
CONSUELO DE LAS MERCEDES ACUÑA TRASLAVIÑA. 
 
2°) MODIFICAR el auto recurrido de fecha 13 de mayo de 2022, en el sentido de que se 
procederá a designar para la práctica de las pruebas periciales extraprocesales, a los 
peritos mencionados por el solicitante de la prueba. 
 
3°) ORDENAR la práctica de prueba pericial extraprocesal, sobre la contabilidad, y  
soportes documentales de  la  sociedad  Laboratorios  Incobra S.A., con el propósito de 
determinar o conocer, los puntos del cuestionario propuestos por el solicitante en el 
escrito de solicitud de la prueba. Se designa cómo  perito  contable  y financiero  al señor 
SANTANDER GÓMEZ GARCÍA, y  su  equipo  de  trabajo. 
 
3°) ORDENAR la práctica de prueba pericial extraprocesal, a practicar por la Sociedad 
CEPEDA& CIA S.A., firma especializada en avalúos de inmuebles y precios de arriendo  
y  venta  de  los  mismos, con  el  propósito  de  realizar  un  avalúo  comercial  a  los 
inmuebles   de   propiedad   de   Laboratorios   Cosméticos   y   Químicos   Cosquim   
S.A.S, arrendados  a  Laboratorios  Incobra  S.A.,  siendo  ésta  quien  los  ocupa  en  
calidad  de arrendataria, y obtener el concepto profesional de esa firma sobre los 
aspectos propuestos por el solicitante, en el escrito de solicitud de la prueba. 
 
4°) ADVERTIR a los convocados a la práctica de estas pruebas extraprocesales, que 
tienen el deber de colaborar con los peritos, de facilitarle los datos, las cosas y el acceso 
a los lugares necesarios para el desempeño del cargo. Si alguno no lo hiciere se hará 
constar así en el dictamen. La definición de las consecuencias de esa conducta o la de 
impedir la práctica del dictamen, corresponderá al juez ante quién se aduzcan estas 
pruebas.- 
 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E. S. D.  
 
 
REF: SOLICITUD DE PRUEBA ANTICIPADA O EXTRAPROCESAL  
 
 
JOSÉ GILBERTO CABAL PÉREZ, abogado en ejercicio, identificado con c.c. 8.746.028 y portador de la TP 
71.307 del C.S. de la J, en mi condición de apoderado especial de las señoras Magali Barvo de Martin-
Leyes e Irene, Natalia y Mariana Martin-Leyes Barvo, según los poderes adjuntos, de manera atenta 
solicito que ordene la práctica de las siguientes pruebas anticipadas o extraprocesales para ser presentadas 
posteriormente a un eventual proceso o procesos judiciales, conforme las siguientes razones de hecho y de 
derecho: 
 
 

HECHOS 
 
Primero: Mis representadas son accionistas de Laboratorios Incobra S.A., titulares del 14,287% de las 
acciones suscritas y pagadas. 
 
Segundo: Desde hace un tiempo importante mis poderdantes sienten que el grupo mayoritario de accionistas 
y los miembros de la junta directiva que representan sus intereses en este órgano social, así como el 
representante legal designado por ellos, vienen tomando y ejecutando decisiones que sólo favorecen los 
intereses de esa mayoría accionaria, en detrimento de los intereses de la minoría, dentro de la cual se 
encuentran las accionistas que apodero. 
 
Tercero: Para despejar toda duda y determinar si existen motivos para presentar demanda judicial contra 
accionistas mayoritarios y administradores, requerimos la práctica de las siguientes pruebas anticipadas a 
costa de mis poderdantes. 
 
 

PRUEBAS SOLICITADAS 
 
Primera Prueba Pericial: 
 
Solicito que su Despacho ordene la práctica de la siguiente prueba pericial, que realizará el perito contable y 
financiero SANTANDER GÓMEZ GARCÍA, y su equipo de trabajo, a la contabilidad, y soportes documentales 
de la misma, de la sociedad Laboratorios Incobra S.A., con el propósito de determinar o conocer:    
 
(i) Los cánones de arrendamiento, mes a mes, que ha pagado Laboratorios Incobra S.A. a Laboratorios 

Cosméticos y Químicos Cosquim S.A.S durante los últimos cinco años (2017, 2018, 2019, 2020 y 2021), en 

virtud del contrato de arrendamiento que las vincula, o cualquier otra denominación que pueda tener dicho 

vínculo contractual, y respecto de los inmuebles que a continuación se relacionan: 

 

(a) Calle 46 # 46 – 117 (oficinas y parte de la planta de fabricación),  

(b) Calle 47 # 46 – 84 (bodegas en inmueble de Cosquim),  

(c) Calle 46 # 46 – 77 (área BPL/Microbiología de la planta de Incobra) 

 



(ii) El detalle de ingresos y egresos, específicamente relacionado con el contrato de regalías, o la 

denominación que tenga el contrato, existente entre Laboratorios Incobra S.A. y Laboratorios Cosméticos y 

Químicos Cosquim S.A.S (accionista con la mayor participación accionaria individual en Laboratorios Incobra 

S.A.), en virtud del cual Incobra produce, fabrica o maquila y comercializa productos de consumo de marcas 

registradas de Cosquim, o de marcas que pueden ser explotadas por Cosquim, y le paga regalías mensuales 

o periódicas a Cosquim. La necesidad es aclarar cuánto ingreso se recibe por este contrato, cuáles son los 

costos del mismo, qué utilidad le queda a Incobra y cuánto paga por concepto de regalía o utilidad o comisión, 

o cualquier otro concepto, a Cosquim. La prueba abarcará cifras correspondientes a los años 2017, 2018, 

2019, 2020 y 2021. 

 

(iii) El detalle de ingresos y egresos de todo contrato celebrado entre Laboratorios Incobra S.A. y Laboratorios 

Cosméticos y Químicos Cosquim S.A.S, o celebrado con otro accionista de Laboratorios Incobra S.A., o con 

algún integrante de la familia Valldejuli, familia que controla directa o indirectamente más del 50% del capital 

suscrito de Laboratorios Incobra; como por ejemplo contratos de outsourcing o de asesoría o de 

licenciamiento, y cuánto ha pagado, paga y por qué conceptos una parte a la otra durante los años 2017, 

2018, 2019, 2020 y 2021. 

 

(iv) El costo de las inversiones realizadas y contabilizadas por la arrendataria Laboratorios Incobra S.A. en los 

inmuebles de propiedad de la arrendadora Laboratorios Cosméticos y Químicos Cosquim S.A.S, durante los 

años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.  

 
 
Segunda Prueba Pericial: 
 
Solicito que su Despacho ordene la práctica de la siguiente prueba pericial, que realizará la sociedad 
CEPEDA & CIA S.A., firma profesional especializada en avalúos de inmuebles y precios de arriendo y venta 
de los mismos, con el propósito de realizar un avalúo comercial a los inmuebles de propiedad de Laboratorios 
Cosméticos y Químicos Cosquim S.A.S, arrendados a Laboratorios Incobra S.A., siendo ésta quien los ocupa 
en calidad de arrendataria, y obtener el concepto profesional de esa firma sobre cuál debe ser el canon de 
arrendamiento de dichos inmuebles a precios de mercado y qué variación ha podido tener dicho canon a 
precio de mercado en los últimos cinco años (2017, 2018, 2019, 2020 y 2021). Los inmuebles a avaluar y 
ocupados por Laboratorios Incobra S.A. se encuentran ubicados en la Calle 46 # 46 – 117, Calle 46 # 46 – 77 
y Calle 47 # 46 – 84 (aunque son tres inmuebles jurídicamente, constituyen un solo complejo industrial en el 
cual funciona Laboratorios Incobra S.A.). 
 
 

DERECHO 
 
Invoco como fundamentos de derecho los siguientes artículos del CGP: 
 
“…ARTÍCULO 183. PRUEBAS EXTRAPROCESALES. Podrán practicarse pruebas extraprocesales con observancia de 
las reglas sobre citación y práctica establecidas en este código. 
 
Cuando se soliciten con citación de la contraparte, la notificación de esta deberá hacerse personalmente, de acuerdo con 
los artículos 291 y 292, con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la respectiva diligencia(…). 

(…) ARTÍCULO 189. INSPECCIONES JUDICIALES Y PERITACIONES. Podrá pedirse como prueba extraprocesal la 
práctica de inspección judicial sobre personas, lugares, cosas o documentos que hayan de ser materia de un proceso, 
con o sin intervención de perito. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#291
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#292


Las pruebas señaladas en este artículo también podrán practicarse sin citación de la futura contraparte, salvo cuando 
versen sobre libros y papeles de comercio caso en el cual deberá ser previamente notificada la futura parte contraria…” 

Así mismo los artículos 226 y 227 del CPC, aplicables en lo pertinente a las pruebas periciales pedidas, y por 
remisión expresa del trascrito art. 183. En este sentido, solicito al señor Juez requerir a los administradores y 
demás funcionarios competentes de Laboratorios Incobra S.A. para que colaboren de la mejor manera con los 
peritos para lograr los informes periciales que necesitamos.  

ANEXOS 
 
-Poder que se me confirió para actuar. 
-Certificado de existencia y representación legal de Laboratorios Incobra S.A. (sociedad en cuyo domicilio se 
practicarán las pruebas anticipadas solicitadas).  
- Certificado de existencia y representación legal de Laboratorios Cosméticos y Químicos Cosquim S.A.S., 
accionista de Incobra. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Para efectos de cumplir con las citaciones de las futuras y eventuales contrapartes, como lo señalan las 
normas citadas e invocadas como fundamentos de derecho, solicito que se notifique a las siguientes personas 
naturales y jurídicas a las siguientes direcciones electrónicas, en cumplimiento del decreto 806 de 2020. 
 
-La sociedad Laboratorios Cosméticos y Químicos Cosquim S.A.S., accionista de Incobra, al correo 
electrónico carlosmoreno@cosquim.com 
 
-La sociedad extranjera TEJO AV.V y las personas naturales Richard Mc Gowan Valldejuli, Peter Valldejuli 
Covas, Consuelo Acuña Traslaviña, Edelmira Hadechini Meza, Héctor Chacón Lasso y Mauricio Bermúdez 
Acuña, la primera accionista de Incobra y las personas naturales administradores de Incobra, al correo de 
notificaciones judiciales de Incobra contabilidad@incobra.com     
 
La dirección de notificación de la empresa Laboratorios Incobra S.A., y lugar donde se practicarán las pruebas 
periciales pedidas, es Calle 46 # 46 – 117 de Barranquilla. Esta sociedad recibe notificaciones a su correo 
electrónico contabilidad@incobra.com 
 
Mis representadas y el suscrito recibimos notificaciones en mi oficina de abogado cra 54 No 68-196 of. 403 de 
Barranquilla; y a mi correo electrónico jcabalp@gmail.com. 
      
 
Atentamente,  
 
 
 
José Gilberto Cabal Pérez    

mailto:carlosmoreno@cosquim.com
mailto:contabilidad@incobra.com
mailto:contabilidad@incobra.com


Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
E. S. D.  
 
 
REF: SOLICITUD DE PRUEBA ANTICIPADA O EXTRAPROCESAL. Rad. 2022-00100. 
Citantes: Magali Barvo de Martin-Leyes y otras. Citados: Laboratorios Incobra S.A. y 
Otros.  
 
 
JOSÉ GILBERTO CABAL PÉREZ, abogado en ejercicio, identificado con c.c. 8.746.028 y 
portador de la TP 71.307 del C.S. de la J, en mi condición de apoderado especial de las 
señoras Magali Barvo de Martin-Leyes e Irene, Natalia y Mariana Martin-Leyes Barvo, 
según los poderes que reposan en el expediente, de manera atenta me permito subsanar 
la Solicitud de Prueba Anticipada o Extraprocesal, según su requerimiento en auto 
notificado el pasado 16 de mayo, y hago las siguientes precisiones: 
 
-Sociedad Extranjera TEJO AV.V.  
 
Manifiesto que esta sociedad no tiene negocios permanentes en Colombia y por tanto no 
posee ningún establecimiento ni sucursal en Colombia ni necesita registro alguno en las 
cámaras de comercio colombianas (art. 471 C.Co.). Será notificada dentro de la presente 
actuación procesal de prueba anticipada en su condición de accionista de la sociedad 
colombiana Laboratorios Incobra S.A. 
 
Al tener sólo acciones en una sociedad colombiana, tal hecho no constituye “actividades o 
negocios permanentes” en Colombia, tal como lo ha conceptuado la Superintendencia de 
Sociedades en Oficio 220-15672 del 22 de marzo de 2007: 
 
“La condición de socio extranjero en una sociedad comercial no constituye necesariamente el 
desarrollo de una actividad permanente. Así las cosas, la sociedad extranjera cuya inversión sea 
en los términos de la consulta no requeriría establecerse en el país”. 
 

Me permito anexar certificado de existencia y representación legal de Laboratorios 
Incobra S.A. del día de ayer en el cual consta que se registró en la cámara de comercio 
de Barranquilla una situación de control por la cual la sociedad de Aruba TEJO AV.V es la 
accionista controlante de Laboratorios Incobra S.A.; y para efectuar este registro actuó 
como apoderada en Colombia de TEJO AV.V la doctora CONSUELO DE LAS 
MERCEDES ACUÑA TRASLAVIÑA, según poder y documentos complementarios que 
igualmente adjuntamos, obtenidos en la cámara de comercio de Barranquilla.  
 
Para los efectos del art. 8º del Decreto 806 de 2020, manifiesto bajo la gravedad de 
juramento que los siguientes son los correos electrónicos de las personas que deben ser 
notificadas de esta prueba anticipada, que me fueron suministrados por mis poderdantes 
quienes son accionistas de Laboratorios Incobra S.A. y comparten o han compartido 
escenario y correos electrónicos con las personas abajo relacionadas tanto en asamblea 
de accionistas como en junta directiva (en el certificado de cámara de comercio adjunto se 
observa que Irene Martin-leyes comparte junta directiva con varios de los citados): 
 
 

Consuelo Acuña Traslaviña consuelo.a@aab-estudiojuridico.com 

 

mailto:consuelo.a@aab-estudiojuridico.com


Mauricio Bermúdez Acuña mauricio.bermudez@aab-estudiojuridico.com 

 

Richard McGowan Valldejuli rwm@valebron.com 

 

Peter K. Valldejuli Covas pkvc@cosquim.com 

 

Edelmira Hadechni  Edelmira_hadechni@hotmail.com 

 

Hector Chacon Lasso  hectorchaconl@gmail.com 

 

Carlos Moreno García          carlosmoreno@cosquim.com 

 

 
Adjuntamos así mismo, correos electrónicos varios de la secretaria de la junta directiva de 
Incobra citando por correo electrónico a las personas arriba relacionadas a reunión de 
junta directiva, para probar que ella les envía las citaciones a los correos electrónicos que 
estamos suministrando en este memorial.  
 
Atentamente, 
 
 
 

José Gilberto Cabal Pérez    

mailto:mauricio.bermudez@aab-estudiojuridico.com
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                                    Consejo Superior de la Judicatura 
               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

              Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla 
 

SICGMA 

PROCESO: PRUEBA EXTRAPROCESAL.  
DEMANDANTE. MAGALI BARVO DE MARTIN-LEYES Y OTROS  
CITADOS: LABORATORIOS INCOBRA S.A., Y OTROS  
RADICACIÓN: 080013153004202200100.. 
 
 
BARRANQUILLA, DIEZ (10) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 
El solicitante de la prueba extraprocesal ha subsanado los defectos señalados, razón por 
la cual a misma deberá ser admitida y decretada.- 
 
De otra parte el solicitante de la prueba interpone recurso de reposición contra la decisión 
del juzgado de no nombrar cómo perito los señalados por quién requiere la práctica de la 
prueba. 
 
En el auto recurrido se dijo que, si se acude a un juzgado, será este el que designe a los 
auxiliares, y se adiciona que si el peticionario desea practicar la prueba con los peritos 
que menciona, bien puede hacerlo directamente sin intervención de un juez ya que la 
regla 2ª del artículo 48 y el artículo 227 del C. G del P., se lo permiten. 
 
El recurrente afirma que no ha presentado una demanda, sino solicitud de prueba 
extraprocesal con fundamento en los artículos 183 y 189 del C.G del P.- Agrega que eleva 
la solicitud por la imposibilidad de sus poderdantes de obtener la información contable y 
de avalúos técnicos que requieren, acudiendo para ello a la prueba extraprocesal, 
pudiendo pedir la prueba pericial por ser de las admitidas por la ley procesal. 
 
Adiciona que la prueba extraprocesal se practica con observancia de las reglas sobre 
citación y práctica establecidas en el código, y según esas reglas la prueba pericial se 
puede efectuar a través de peritos designados por la parte que lo solicite, aporte o vaya 
a aportar a un futuro proceso judicial, cómo lo prevén  los artículo 48 y 227 del C. G del 
P.- 
 
Que la orden judicial garantiza el ingreso al sitio donde se haya la información, pues s 
partes, ninguna de las normas citadas ni ninguna relativa a la reserva legal propia de los 
documentos y activos de las empresas comerciales, permiten el ingreso de particulares 
a oficinas o a establecimientos de comercio para realizar peritazgos o revisiones de los  
libros y documentos de una empresa sin una orden judicial. Insiste en que no tienen 
posibilidad alguna de acceder a la información que necesitan. 
 
En verdad que asiste razón al recurrente en todas las argumentaciones expuestas. A 
estas debe agregarse que las normas que regulan las pruebas extraprocesales, en 
concordancia con las específicas de la pericia, no establecen regla alguna acerca de 
quién tiene iniciativa para la designación del perito en la práctica del dictamen como 
prueba extraprocesal. 
 
Se ha de revocar el aparte del auto recurrido en cuanto señalaba que los peritos debían 
ser designados por el juzgado, y en su lugar se designarán los propuestos por el 
solicitante. 
 

Este auto se notificará personalmente a los convocados en atención a lo dispuesto en el 
inciso 2º., del artículo 183 del C. G del P.- 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 233 del C.G del P., en concordancia con el 
artículo 183 del mismo código, los convocados tienen el deber de colaborar con los 
peritos, de facilitarle los datos, las cosas y el acceso a los lugares necesarios para el 
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desempeño del cargo. Si alguno no lo hiciere se hará constar así en el dictamen. La 
definición de las consecuencias de esta conducta, o la de impedir la práctica del dictamen, 
corresponderá al juez ante quién se aduzcan, según lo previsto en el inciso 2º., del 
artículo 174 del C. G del P.- 
 

 

Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°) ADMITIR la solicitud de práctica de prueba pericial cómo prueba extraprocesal 
solicitada por Magali Barvo de Martin-Leyese Irene, Natalia y Mariana Martin-Leyes 
Barvo, con citación de la sociedad LABORATORIOS COSMÉTICOS Y QUÍMICOS 
COSQUIM S.A.S., la sociedad extranjera TEJO AV.V., y las personas naturales 
RICHARD MC GOWAN VALLDEJULI, PETER  VALLDEJULI  COVAS,  CONSUELO  
ACUÑA  TRASLAVIÑA,  EDELMIRA  HADECHINI  MEZA,  HÉCTOR CHACÓN LASSO 
Y MAURICIO BERMÚDEZ ACUÑA  
 
Notifíquese a los citados en forma personal. 
 
La sociedad extranjera TEJO AV.V., será citada a través de su apoderada en Colombia 
CONSUELO DE LAS MERCEDES ACUÑA TRASLAVIÑA. 
 
2°) MODIFICAR el auto recurrido de fecha 13 de mayo de 2022, en el sentido de que se 
procederá a designar para la práctica de las pruebas periciales extraprocesales, a los 
peritos mencionados por el solicitante de la prueba. 
 
3°) ORDENAR la práctica de prueba pericial extraprocesal, sobre la contabilidad, y  
soportes documentales de  la  sociedad  Laboratorios  Incobra S.A., con el propósito de 
determinar o conocer, los puntos del cuestionario propuestos por el solicitante en el 
escrito de solicitud de la prueba. Se designa cómo  perito  contable  y financiero  al señor 
SANTANDER GÓMEZ GARCÍA, y  su  equipo  de  trabajo. 
 
3°) ORDENAR la práctica de prueba pericial extraprocesal, a practicar por la Sociedad 
CEPEDA& CIA S.A., firma especializada en avalúos de inmuebles y precios de arriendo  
y  venta  de  los  mismos, con  el  propósito  de  realizar  un  avalúo  comercial  a  los 
inmuebles   de   propiedad   de   Laboratorios   Cosméticos   y   Químicos   Cosquim   
S.A.S, arrendados  a  Laboratorios  Incobra  S.A.,  siendo  ésta  quien  los  ocupa  en  
calidad  de arrendataria, y obtener el concepto profesional de esa firma sobre los 
aspectos propuestos por el solicitante, en el escrito de solicitud de la prueba. 
 
4°) ADVERTIR a los convocados a la práctica de estas pruebas extraprocesales, que 
tienen el deber de colaborar con los peritos, de facilitarle los datos, las cosas y el acceso 
a los lugares necesarios para el desempeño del cargo. Si alguno no lo hiciere se hará 
constar así en el dictamen. La definición de las consecuencias de esa conducta o la de 
impedir la práctica del dictamen, corresponderá al juez ante quién se aduzcan estas 
pruebas.- 
 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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